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EL DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

        

        
         

         
              
          

           
         

          
      

          
       

          
   

             
        

            

      
         

        
           

 






       
          

     



            
              

      










        
  



        

       
         

      
   













        

      
     






 






        

    
       

   



        

         
       

        
         

    






         
       

     
         

       
          





    
      

       
       

          














       








       
  



       
       

         
          

                

       
       

         
          

                

        

         
          
        

  

                

         
            

             
                
 









       

        
  

    

         
       

          
        
        

    27 / 08 / 2025 III Legislatura / No. 301

01.- CONVOCATORIA PARA LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN 
INTEGRAL DEL AGUA.

CONVOCATORIAS



    

Fray Pedro de Gante No.15, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P.  

06010   

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2025  
Oficio. No. CCDMX/CGIA/III/145/2025  

ASUNTO: Publicación de convocatoria   

 

 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA    
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL   
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
IIl LEGISLATURA   
 PRESENTE   
  
 
Por medio del presente, atentamente, me permito solicitar la publicación en la 
Gaceta Parlamentaria de la Convocatoria para la 4ª Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Gestión Integral del Agua, de conformidad con el artículo 230 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, misma que se anexa al presente.   
 
Sin más por el momento, agradezco la atención y aprovecho para enviarle un cordial 
saludo.  
  
 
  
 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García 
Presidenta de la Comisión de Gestión Integral del Agua  

 
 
 
 
 

C.c.p. Alfonso Vega González. - Coordinador de Servicios Parlamentarios 

 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/68af637f8730cd24315976d6

ADRIANA
ESPINOSA
68AF645A24FEA4668E6190B5



    

Fray Pedro de Gante No.15, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P.  

06010   

 
 

 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
LA COMISION DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA. 
PRESENTES 
 
 
 

Con fundamento en lo que disponen los artículos 28 y 29 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 3,4 fracciones VI y XLV BIS; V bis, 67,70,72,74 fracción II, 
75,77,78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XII, 
79, 187, 190, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, 230, 237, 238, 242, 246 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo 
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para 
desarrollar las sesiones vía remota y presencial para el Pleno, Mesa Directiva, 
Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso 
de la Ciudad de México, emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados 
por el Pleno de este H . Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se 
convoca a las personas diputadas que integran la Comisión de Gestión Integral del 
Agua del Congreso de la Ciudad de México, a la Cuarta Sesión Ordinaria con al 
menos 48 horas de anticipación de su notificación a celebrarse vía remota el día 
viernes 29 de agosto de 2025 a las 11 horas. Dicha sesión se desarrollar al tenor 
del siguiente:  
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.  
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día.  
 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior 
correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria, así como consideración de la 
versión estenográfica.  
 

4. Lectura, discusión y en su caso, aprobación de la Opinión en Sentido Positivo 
que emite la Comisión de Gestión Integral del Agua, III Legislatura, respecto 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 237 
y 238 del Código Penal para el Distrito Federal en materia de Despojo de 
Agua, que presentó el Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, integrante 
del Grupo Parlamentario de MORENA.  

https://app.con-certeza.mx/info/68af637f8730cd24315976d6



    

Fray Pedro de Gante No.15, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P.  

06010   

 

5. Lectura, discusión y en su caso, aprobación de la Opinión en Sentido Positivo 
que emite la Comisión de Gestión Integral del Agua, III Legislatura, respecto 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman Diversas 
Disposiciones de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, en Materia de 
Huella Hídrica, que presentó el Diputado Pablo Trejo Pérez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 

6. Informe sobre las Iniciativas y Proposiciones con puntos de acuerdo turnados 
por la Mesa Directiva; 
 

7.  Asuntos generales. 
 

 
8. Clausura de la sesión Sin otro en particular, hacemos propicia la ocasión 

para extenderle un cordial saludo y agradecer su puntual asistencia. 
 

 

https://app.con-certeza.mx/info/68af637f8730cd24315976d6
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